
 

SESIÓN Nº 40/2026 - CONSEJO DIRECTIVO​
MIÉRCOLES 21 DE ENERO DE 2026 | 20:30 HS.​

SEDE: GUATRACHÉ 

Delegados presentes: DEPORTIVO ALPACHIRI, HURACÁN, SPORTIVO Y CULTURAL, UNIÓN DEP. BERNASCONI, 
RAMPLA JRS, GIMNASIA Y ESGRIMA, UNIÓN DE GRAL. CAMPOS, PAMPERO, INDEPENDIENTE, CLUB 
DARREGUEIRA, VILLA MENGELLE, UNIÓN DE VILLA IRIS,  ARGENTINO JR. Y COLONIAL. 

Ausentes:  

ORDEN DEL DÍA 

1.​ LECTURA Y APROBACIÓN DEL BOLETÍN ANTERIOR. 
2.​ NOTAS RECIBIDAS. 
3.​ SITUACIÓN ECONÓMICA, COSTO DE CUOTAS, INSCRIPCIONES Y PASES 2026. 
4.​ INSCRIPCIÓN DE CATEGORÍAS POR CLUBES, PLAZOS, FORMATOS DE TORNEOS. 
5.​ PASES E INSCRIPCIONES, NORMATIVAS. 

RESOLUCIONES: 

1.​ LECTURA Y APROBACIÓN DEL BOLETÍN N° 39/2026 
EL BOLETÍN ANTERIOR ES APROBADO POR UNANIMIDAD POR LOS DELEGADOS PRESENTES. 

 
2.​ NOTAS RECIBIDAS 

A.​ NOTA ENVIADA POR EL CLUB UNIÓN DE GENERAL CAMPOS DONDE INFORMA LA NUEVA COMISIÓN 
DIRECTIVA, MAIL INSTITUCIONAL Y QUIEN VA A SER EL DELEGADO DE LA INSTITUCIÓN. LOS 
DELEGADOS PRESENTES SE DAN POR NOTIFICADOS DE LA NOTA. 

B.​ NOTA ENVIADA POR EL CLUB DARREGUEIRA DONDE INFORMA LOS MIEMBROS DE LA NUEVA 
COMISIÓN DIRECTIVA Y SU DELEGADO PARA EL AÑO 2026. LOS DELEGADOS PRESENTES SE DAN 
POR NOTIFICADOS DE LA NOTA. 

 
3.​ SITUACIÓN ECONÓMICA, COSTO DE CUOTAS, INSCRIPCIONES Y PASES 2026. 

COSTO DE CUOTAS:  
LA CUOTA DE INSCRIPCIÓN SERÁ DE $250.000 A PAGAR EL 10 DE FEBRERO. SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD.  
 
INSCRIPCIONES Y PASES 2026:  
LOS MONTOS PROPUESTOS SON LOS SIGUIENTES:  INSCRIPCIONES $15.000, INTERCLUB $25.000, 
INTERLIGA $40.000. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. SE TOMARÁN TRÁMITES A LOS CLUBES QUE SE 
ENCUENTREN AL DÍA CON TESORERÍA 

 
4.​ INSCRIPCIÓN DE CATEGORÍAS POR CLUBES, PLAZOS, FORMATOS DE TORNEOS. 

SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE DOS CATEGORÍAS DE INFERIORES POR CLUB, SIN EXCEPCIÓN 
ALGUNA. TENDRÁN PLAZO HASTA EL 10/02 PARA CONFIRMAR CUÁLES SERÁN. ADEMÁS, SE MANTENDRÁ 
EL FORMATO UTILIZADO EN 2024 Y 2025 POR JORNADAS; UN FIN DE SEMANA QUINTA-ESCUELITA Y AL 
SIGUIENTE SÉPTIMA-CUARTA DIVISIÓN.  

 
5.​ PASES E INSCRIPCIONES, NORMATIVAS. 

LOS PASES QUE LLEGUEN A LA LIGA DEBEN SER ENVIADOS OBLIGATORIAMENTE EN FORMULARIOS 
OFICIALES Y TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACOMPAÑA, LA MISMA DEBERÁ SER EN FORMATO 
DIGITAL PDF, MÁS DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y CADA PASE CON SU PAGO CORRESPONDIENTE. LOS 
PASES QUE NO SEAN ENVIADOS EN TIEMPO Y FORMA SERÁN RECHAZADOS SIN EXCEPCIÓN. 
 

 
  ESTE BOLETÍN TIENE CARÁCTER DE OFICIAL. 

 


